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una señalización adecuada, y garantizar la coordinación acordada entre la dirección de la obra y la 
comunidad educativa.

La elección de estos criterios permite valorar con objetividad las propuestas que mejor respondan a 
las necesidades reales del Centro, priorizando aquellas que ofrezcan una planificación rigurosa y 
una ejecución eficiente, segura y coordinada.

Por todo lo anterior, en la cláusula 1.10 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige
la presente licitación en su apartado 3, se estipulan los criterios cualitativos cuya cuantificación 
depende de un juicio de valor, que se detallan a continuación:

3. Criterios cualitativos cuya cuantificación dependa de un juicio de valor... hasta 24 puntos

. hasta 14 puntos

En este apartado se valorará la presentación de una Memoria que recoja la materialización en la obra de los siguientes aspectos: 
3.1.1. Estudio de sectorización, implantación de medios auxiliares, logística, acopios, circulaciones y evacuación de escombros, 
de la zona de actuación.
El estudio deberá incluir una memoria descriptiva y una documentación gráfica en donde se refleje: 

a)  Sectorizaciones. 
b) Estudio de circulaciones, evitando al máximo las interferencias de funcionamiento del centro, e incluyendo la vía de 
evacuación de escombros y la ubicación de contendores. 
c) Estudio de implantación y logística de medios auxiliares, acopios y suministros. 
d) Grado de ajuste del estudio a este centro y grado de detalle de la documentación. 

Todo lo anteriormente indicado deberá hacer referencia tanto al exterior como a la posible afectación en el interior del edificio.

3.1.2 Plan de señalización de la obra tanto para la correcta realización de los trabajos como para la información a los usuarios y 
trabajadores del Centro. Para ello se presentará memoria y documentación gráfica que lo definan. Se valorará que se ajuste a este 
centro y el grado de detalle de la documentación. 

3.1.3 Fichas de características de los materiales más importantes empleados en la ejecución de la obra y conformes con el 
Proyecto. Para ello se aportarán fichas técnicas completas de los materiales más importantes utilizados para la ejecución de la 
obra. Se valorará la mayor concreción y presentación de fichas técnicas vinculantes a la ejecución de la obra. 

3.1.4. Memoria del proceso constructivo en la que se detalle exhaustivamente el desarrollo de las obras. Se valorará la mayor
concreción y el grado de detalle del proceso constructivo, adecuándose a lo establecido en el Proyecto. 

CRITERIO FORMA DE VALORACIÓN PONDERACIÓN

Memoria técnica

a)
la totalidad de los puntos de este criterio: 14 puntos.
b)

c)

d) Si uno de los aspectos 

e)
será de 10 puntos.
f)
5 puntos independientemente de las otras valoraciones.
g) Si dos aspectos se valoran con reservas se obtendrán 2 
puntos.
h) Con más de dos aspectos con reservas no se obtendrá 
puntuación

14 puntos
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